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Relación sumaria comunicada por el Secretario General
en la que se indican los asuntos que se hallan sometidos al Consejo
de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio

Adición

De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de
Seguridad, el Secretario General presenta la relación sumaria siguiente.

La lista de los temas actualmente sometidos al Consejo de Seguridad figura en
los documentos S/2000/40, de 15 de febrero de 2000, S/2000/40/Add.1, de 21 de fe-
brero de 2000, S/2000/40/Add.5, de 28 de marzo de 2000, S/2000/40/Add.8, de 14
de abril de 2000, S/2000/40/Add.9, de 19 abril de 2000, S/2000/40/Add.15, de 23 de
mayo de 2000, y S/2000/40/Add.28, de 31 de julio de 2000.

Durante la semana que terminó el 12 de agosto de 2000, el Consejo de Seguri-
dad adoptó medidas sobre los temas siguientes:

Los niños y los conflictos armados (véanse S/1998/44/Add.26, S/1999/25/Add.33
y S/2000/40/Add.29)

El Consejo de Seguridad continuó el examen del tema en su sesión 4185ª, ce-
lebrada el 11 de agosto de 2000, de conformidad con el  entendimiento a que había
llegado en las consultas celebradas anteriormente, y tuvo ante sí el informe del Se-
cretario General al Consejo de Seguridad relativo a la aplicación de la resolución 1261
(1999) sobre los niños y los conflictos armados (S/2000/712).

El Presidente señaló a la atención un proyecto de resolución (S/2000/787) que
se había preparado en el curso de las consultas anteriores del Consejo.

El Consejo de Seguridad procedió a votar sobre el proyecto de resolución
S/2000/787 y lo aprobó por unanimidad como resolución 1314 (2000) (el texto de la
resolución, que figura en el documento S/RES/1314 (2000),  se publicará en Docu-
mentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincuagésimo quinto año, Resolucio-
nes y Decisiones del Consejo de Seguridad, 2000).


